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10lr30 10032ORDEN de 10 de febrero de 1984 por la que Be
rBctihca la de 14 de noviembre de 1983 que aprueba
la modificación del Plan de Estudios correspon
dientf, al primer ciclo y al de la especialidad de
Qutmlca Fundamental de la Facultad de Ciencias
de tu. Universidad de Murcia.

Urno Sr.; HaLiéndose observado error de omisión en la Orden
mina.t.er.al de fecha 14 de noviembre de 1983 (cBoletín Oficial
del Estado- de ;i de enero de 1984). por la que se aprobaba la
mot,;lficaoión del Plan de Estudios correspondiente al primer
ciClO y ai de la especialidad de Qu1mica Fundamental del se
g\lndo ciclo, de la Facultad de Ciencias de la Universidad. de
Mu:cia. consistenu. en la no inolusión de la asignatura _Am·
pli&<-lón de Física_ en el apartado denominado asignaturas opta
tivas, del anexo d~ la mencionada Orden, procede rectificar la
misma en el sentido de subsanar la precitada ~omisi6n.

En su virtud, e~te Ministerio ha dispuesto rectificar la Orden
'Ulmsterlal de 14 de noviembre de 1983 (.Boletín Oficial del
Estado. de 5 de enero de 1984) por la que se aprobaba la
modificación del Pan de Estudios del primer ciclo y de la
esp~cial:.dad de Química Fundamental del segundo ciclo, de la
Facl11tad de Cit::n<..las de la Universidad de Murcia, en el sentido
de incluir romo aBlgnatura optativa la de .Ampliación de Fisi~
c;aa., por lo que e1 apartado de asignaturas optativas del anexo
qUe se cita en la mencionada Orden ministerial quedará redac
tado de la siguientE forma:

ORDEN de 23 de abril de 1984 para el estableci.
miento de prup1Y¡s selectivas restringidas entre
funcionarios de carrera de las Escalas de personal
de enseñanzas integradas, dependientes del Minis
tsrio de Educación y Ciencia.

llmos. Sres.: Una de las innovaciones del Estatuto de per~
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, ha sido el establecer la po
sibilidad de que los funcionarios de carrera de los Organismos
autónomos puedan promocionarse profesionalmente dentro de
la propia Entidad a la que pertenecen.

Con tal finalidad, el articulo a.D
, 2, del citado Estatuto, mo

dificado por el Decreto 3478/1974, de 20 de diciembre en re.
lación con lo dispuesto en su artículo 2.°, 1, establece' qUe loe
Ministros podrán dictar para cada Organismo adscrito a S1l
Departamento' normas pOr las que se establezcan pruebas se
lactivas restringidas para el acceso de los funcionarios de ca·
ITera a un determinado porcentaje de las plazas vacantes de
nivel superior existentes en el propio Organismo. siempre qus
los candidatos posean la titulación requerida y acrediten, me
diante las pruebas selectivas correspondientes, la capacidad neo
cesaria.

En su virtud, este Ministerio. previos los informes del Mi
nisterio de Economia y Hacienda, de la Comisión Superior do
Personal y la aprobación de la Presidencia del Gobierno, ha
tenido a bit::n disponer:

o\signaturas optativas:

Horas
s~m8.na.le5

de clase

BioquímIca o, oo •••• oo. o.. ••• 0'0 3
Química Industrial oo.... .. ••• 3
~ui~:1Íca Agrícoht o" "0 ••• 3
":riotalquimica o, o •• oo.... o" o" ••• "o '0' 3
Ampliac;ón de Física "o '., ... 000 •• , '0' .00 8

Y 'las ofrecidas er. quinto curso por los cuatro Departamentos
tn le. especialidad de Química Fundamental.

Lo dIgO a V 1. para su conocimiento y efecto8.
Madrid, 10 do::: febrero de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Directol general de Enseñanza Universitaria, Emilio
Lame. d.. Espin0Ei8.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el exct!len!~simo

señor Rector magnífico de la Universidad de Oviedo, relativa
a la modificación del plan de estudios de la E6cuela. Técnica
Superior de Ingenieros de Minas de dicha Universidad, aprobado
por Orden ministerial de 29 de enero de 1979 (..Boletín Oficial
del Estado. de 13 de marzo), modificada por Orden ministerial
de 8 de noviembre de 1979 (.Boletín Oficial del Estado.. de
19 de diciembre) y Orden ministerial de 17 de septiembre
de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. de 19 de noviembre);

Considerando qUe se he.n cumplido las normas diciadas por
este Departamento en materia de elaboración de los planes
de estudio de las Facultades Universit.arias. en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la L€y 14/1B70. de 4
de agosto, General de Eduuación y Financiumienlo de le. Refor·
ma Educativa. y visto el informe favorable de la Junta ~a
cional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobe.r la modificación del plan de estudios de
la. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas de la
Universide.d de Oviedo, aprobada ¡:or Orden min~ste:'ial de 29
de enero de 1979 (.Boletín Oficial del Estado. de 13 de marzo),
modificada por Orden ministerial de a de noviembre de 1979
(.Boletín Oficia,¡ del Estado.. de 19 de diciembre) y Orden
ministerial de 17 de septiembre de 1981 r.Boletín Oficíal del
Esl.&d.o.. de 19 de noviembre), en el sentido de cambiar la
denominación de la tlsignatura de tercer curso .Cálculo numé
rico· por la de .Informática bá.s~ca y Cálculo numérico... y
de introducir la asignatura .ArJtomA't.ica.. en el sexto curso
con una carga docente de dos horas semanales. .

Segundo.-lA aprobación a que ~e refiere el número anterior
no supone aumento del gasto públLco.

1.0 qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 'D de

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universita
ria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanze. Universitaria.

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

RESúLUCION de 18 de noviembre de 1983. de la
Dirscción General de Trabajo. por la que Be ho
mologe.; con el nlimero 1.358 el cuchillo curvo corto.
mOdelo 005.503, fabrl.cado y presentado por la Em
preS3 .Cahors Española, S. A._, de Vilamalla (Ge
rona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo ~xpedient.e

de hODldoga.ción de cuchillo curvo corto, modelo 905 503, con
8uuglo a lo prevtJnido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
hOJLclosución de los medi05 de protección personal de los t!a
bajadores, se ha dictado resolución en cuya. parte dispo..;ltlVd

oc IstabJece lo SIguiente:
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Primero.-De conformidad con lo establecido en el artícu
lo a.~. 2. del Decreto 2043/1971, de 23 de tulio, redactado con
forme a lo dispuesto en el Decreto 3476/1974, de 20 de diciembre.
el Minbterio de Educación y Ciencia podrá cubrir hasta un
50 por 100 de las vacantes existentes en las distintas Escalas
de personal de enseñanzas integradas mediante oposición res
tringida entre funcionarios de carrera de las mismas, pertene
cientes a otras Escalas de diferente especialidad o nivel inferior.
siempre que éstos se encuentren en posesión de la titula
ción académica requerida para el acceso a la vacante de que se
trate y acrediten en las pruebas selectivas correspondientes la
capacidad necesaria.

No obstante, y de conformidad con lo establecido en el De
creto 3476/1974, de 20 de diciembre, para acceder a Escalas o
plazas de nivel y carácter administrativo en las que se exija
título de Bachiller Superior o equivalente. podran concurrir
también los funcionarios de carrera pertene~ientes a Escalas
o plazas de Auxiliares administrativos que cuenten con más de
diez años de servicios efectivos como funcionarios de carrera
en el propio Organismo, aun cuando no posean aquella titu
lación.

Segundo.-Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido a que se ha hecho referencia serán ofrecidas a con
vocatoria pública libre.

Tercero.-Cuando exi~ una sola plaza vacante se proveerá
alternativamente por el sistema previsto en el articulo primero
de esta Orden y por el de convocatoria pública Ubre. .

Cuarto.-Lo dispuesto en esta Orden se entiende SiD perluiclO
de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero, y de
las facultades de la Presidencia del Gobierno reconocidas en
el artículo 6.°. 2, d), Y disposición transitoria sexta del De
creto 2043 / 1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Madrid 23 de abril de 1984.-P. D. (Ord~.m de 27 de marzo

de 1982),' el Director general de Personal, 'Felicísimo Muriel
Rodríguez.

llmos. Sres. Directores ge:nerales de Personal y Servicios y de
Ensefianzas Medias.

Primero.-Homologar el cuchillo curvo corto, refej~ncia
905 ~.03, fabricado y .presentado por la Empresa ..Cahors Espa
liola, S. A._, con domicilio en Vilamalla (Gerona), carretera

ORDEN de 2J) de febrero de 1.984 por la qUe se
aprueba la modificación del pwn de estudios de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas
de la Universidad de Oviedo.

Director general de Enseñanza Universitaria.Ilmo. Si
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Instruido en esta Dirección Genaral de Trabajo, experiiflnte
úe han ,-.legaci6n d€' la bofa d .. seguridad. modelo 31, con arre~

g!n 8 ~o prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
hOl~lolngllc1ón de los medios de ~rotección personal de los tra
'Ja)éldons, se h" dictado resoluclón, en cuya parte dispositiva,
"e bstrrlece lo siguiente:

Prinlf'ro.-Hl'mologar la bota de seguridad, modelo 31, fa
brl:""ada y pres13ntada por la Empresa ..Calzados Fal. Socie
fiad An.6nlma~, con domicilio en Amedo (La Riojal. avenida
de Log: eño número 21, como calzado de seguridad contra nes
gas ml?cénicos. clase 1, grado A.

Segundo.-Cad~ bota de seguridad de dichos modelo. clase
y grado, llevará en sitlo visible un' sello inalterable, V qu.e no
'-¡fe( te a sus cone1ctones técnicas, '1 de no ser ello posible, un
óellJ aehesivo COL las adecuadas condiciones de consistencia
y p."rml:lnencia. con la siguiente in!'icripc1ón: ..M. T. Homologa-
ción 1.2!J9-23-11-83-Bota de seguridad contra riesgos mecAnicos
...las'" T·grado A..

Lo que se hace públiro para general conocimiento, de con·
lOr;nida.1 con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Or:den citada
~obre homologación de Jos medios de protección personal de lo!
trabajadores v norma técnica reglamentaria MT-s de ..calzados
de seguridad contra rie<;gos mecánicos.. , aprobada por resolución
de 21 dr~ enero de 1980.

MadI id. 23 de novtembre de 1983.-El Director general. por
1ekgadl'\n (Orde" de 28 de ooviembre de 1983), el Subdirector
genrra, de Relaciones taborales, Francisco Q, de Lena.

de Vl1amalla a Figueras, kilómetro 1, como herramient-l. ma·
nual dotada de aislamiento de seguridad para ser u,tilizarlo en
trabalO& eléctrico,:, en instalaciones de bala tensión.

Segundo.-Cada cuchillo curvo de dicha marca y reru-4"ncia
He·.¡&.rá en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
con.:ilciones técn:c'3s, y de n-:: ser ello posible, un sello adhesivo
t)f'1l laa adecuade.s COfldiciones de consistencia y permanenoia,
con la siguiente inscripción: .M. T. Hamo!. 1.356-18-11-83·1.000 V.,

Lo que se h8U' público para general oonocimiento, de con
formidad con lo di<;¡puesto en el artículo 4.° dp la Orden cll.ada
sobrl;' homologaoión de los medioa de protección personal de los
trabajadores y Norma Técnica Reglamentaria. MT--26, tie • A,isla·
Iniento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
t'la.baJo; eléctricas en instalaciones de b'lja tensión .. , aprobada
vor reso~ución dE' 30 de septiembre de 198!.

Madrid, 18 de noviembre de 1983.-El Director g~nera' por
delellac:ón (Orden de 28 de noviembre de 19831. e' Suhdiro:·ctOl;
generai de R(·laclones Laborales, Francisco GonzáJez de Lena.

RESCLUCIOV de 23 de noviembre de 1983, de la
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.368. la llave Allen, ma1'"Ca.
..Cahor••. referencta 905.411, fabrIcada y presenta
da Dar la Empresa ..Cahors Española, S. A ... ; de
VUamalla (Gerona).

i ..... stnüdo en esta Dirección Genera! de Trabaio, expediente
de homf)Jo~ación de la llave AlIen, marca ..Cahors,., refe,encia
'dO:- '01'1. con aiTegi( a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 sobre homologacjón de los medios de protección perso
Hal 10 los trabe.jadores. se ha dictado resolución, en cuya parte
(,üs¡:;osilJva. SE:. establece lo siguientel

10036 RESOLUCION de 23 de novlembre de 1983, d' lB
Dirección Genera-l de Trabajo. por lo que S6 ha-:
mologa con el numero 1.359. lo bota de seguridad,
modele 81, fabricado v presentada por la Empresa
<lCalzados Fal, S. A.". de Amedo (La Rioia).

RESOLUC10N de 23 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se h~
mologa COn el número 1.358. el zaoato de seau"(dad,
mO<lelo 20, fabricado y presentado por lo Empresa
..Calzados Palo S. A,•• de Amedo (La RiojaJ.

1Q038 RESCLUC10N de 23 de noviembre de 1983. de la
Dirección General de Traba/o. por la que se ho
mologa con el número 1.384. la llave de tubo. mar-
ca ...Cahors., referencia 905.131. fabricada y presen·
tada por la Empresa ..Cahors Española, Sociedad
AnÓrtlmq_. de Vílamalla (Gerona),

Inst.ruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente
':le homdogación de la llave de tubo. marca -Cahors., refe
·enda 90.'5.131, COl: arreglo a 10 prevenido en la Orden de 17 de
ma'. o d'" 1974, sohre homologación de 101 medios de protección
pe!, onA] de los trabajadores se ha dictado resolución. en cuya
partú dispositiva. se establece lo siguiente:

Pr;mero.-Homologar la llave de tubo, marca .. Cahors·, re
lerl:'ucia 905.131 entrecara 8 milímetros. fabricada y presenta
ja pOr la Empresa ..Cahors Española, g, A .• , con domicilio
en Vilamal1a (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, ki
lómetro 1, como herramienta manual dotada de aisTamiento de
scgt¡r'i~acl para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
doL.( s de baja tensión.
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'nstn:ido en esta Direcdón General de TrabaJo, expediente de
homok¡;ación dei zapato de seguridad. modelo 20. con arreglo
a 10 prevenido en la Orden de 17 de mayo da- 1974, sobre
hon.olo!,,9clón de los medios de protección personal de 'los tra
tajAdores, se ha dietado resolución, en cuya parte dispositiva, se
estaLle::..€' 10 sigulE'nte: .

Prlmero.-Hcmclogar el zapato de seguridad, modalo 20. fa
hricado y presentado por la Empresa _Calzados Fal. S. A .• , con
domicilio en Arnedo (La Rioia), avenida de Logrofto, número
21, r.omo calzado df' segurIdad contra riesgos mecánicos. de cla
se I. grado A.

3egl,.;.ndo.--ettda zapato de seguridad de dichos modelo. ola,..
se y grado, llevará en sitio visible un sello inalterable, '1 que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible.
un !'.elll; adhesivo, con las adecuadas condiciones de consisten·
oia ) pt:rmanenda con la siguiente inscripción: -M. T, Homolo~
gac~ón 1.358-23-11-83-zapato de seguridad contra ..iesgos mecá
nicos clase L grado A,..

lo que se hace público pAra general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada
I>obre homologación de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-s de .ca
zados elE' seguridad contra riesgos mecánicos... aprobada por
les(.¡ución de 3' dr enero de 1980,

Maddd, 23 de noviembre de 1985.-EI Director general. por
del~.gadón (arde:!'" de 28 de noviembre de 1983). el Subdirector
~enF'ra. de Relae.-tones Laborales, Francisco G. de Lena..

Leo que se hace público para general conocimiento, de con
tOT\l.idad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada
::.obn t'o.c·mologaci6n de los medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de ",ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas
en lrahajos eléctricOS en instalaciones de baja tensión", apro
bada por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 23 de noviembre de 1983.-EI Director ge'l1eral-
P. D. (OTd~n de 'aB de noviembre de 1983), el Subdirector general
de Relac:iones Laborales, Francisco Gonzalez de Lena

Primero.-Homolog.ar la llave Allen, marca .. Cahars», refe
renrla 005 417. entrecara 19 mlltmetros. fabricada y presentada
pOI la Empresa -Cahors Española. S A.• , ("on domiollto en
ViLamalla (Gerona) •. carretera de Vllamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada df' aislamiento de
~eglor1d&d para ser utilizada en trabajos eléctricos en insta·
la.ciCJ-nel de baja tensión.

Segui.ldo.-eada llave Allen de dicha marca, referencia v me
dtcla.lle'oiará- eD sitio visible un sello inalterable. y que no afee,.
te a, sm condiciones técnicas, y de no ser ello p.oslble. un sello
<ldh(siv'~ con las adecuad.'~s condiciones de consistencia y per
.nal:enCla. con la siguiente inscripción: .. M. T. Homol. 1.368·
23-11-83-1.000 V",

10035 RESOLUCION de 23 de noviembre CÚI 1983, de la
Direcctón GeJ'leral de Trabajo, por la que se ha·
molepa con el numero 1.380. la bota de seguridad.
modelo 35. fabricada y presentada por la Empresa
-Calzados Pal, S. A.". de Arnedo (La Ria/a).

;nstruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente
1e hOi.t'r>logadón de la bota de seguridad, modelo 3.'), con arre
glC\ 8. lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre
hon olf'IH\ción de los medios de protección personal de los tra
oaJir.dOleS, se ha. dictado resolución, cl1ya parte dispositiva, se
c'st<'lble,-',' lo si@,ulente:

Prim..ero.-Homologar la bota de segurldad, modelo 35, fabri·
cada v presentada por lE! Empresa ...Calzados Fa!. S. A.o cun
d0rricih¡ en Amedo (La Riolal. avenida de Logroño, número
21, oorr.(; calzado de seguridad contra riesgos mecánicos. de
cláse 1, grado A.

~egtlndo.-Ceda bota de seguridad de dichos modelo, clase,
grario, llevaré. en sitio visible un sello inalterable, y que no
ii:Le:t,e 8- 9US conaietones técnicas, y de no· ser ello p'JSible. un
&ello achpsJvo. con las adecuadas condiciones de consistencia
;y {;erTólli.nencia, eon la siguiente inscripción: .. M. T Homologa
ciól 1.:'60-23-11-83. Bota de seguridad contra riesgos mecé,nicos,
clase J, grado A.,

Lo que se hace público para general 'conocimiento de ("on·
lonr ¡dad con lo dispuesto en el articulo 4,· de la- Orden eitada
liobre hnmologa.ción de los medios de protección personal de
10s trahajadore.: y nonoa técnica reglamentaria MT·5 de ..cal·
zados de seguridad contra riesgos mecánicos", aprobad~ -por
1eS()lución de 31 de enero de 1980.

Madrid, 23 de noviembre de 1983.-El Director gene"al.-
P. D. (Orden de 28 de noviembre de 1983l, el Subdirector
gelibral de Relaciones Laborales, Francisco G. de Lena,


